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Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrán
los interesados, previa comunicación a este Rectorado, interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Galicia en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Vigo, 8 de enero de 1998.—El Rector, José Antonio Rodríguez
Vázquez.

1835 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 1998, de la Univer-
sidad de las Islas Baleares, por la que se nombra a
don Eugenio M. Isern Riutort Profesor titular de Escue-
la Universitaria, del área de conocimiento de «Tec-
nología Electrónica».

Vista la propuesta elevada con fecha 5 de diciembre de 1997
por la Comisión calificadora del concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de las Islas Baleares de fecha 14 de marzo
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril) para la pro-
visión de una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria,
del área de conocimiento de «Tecnología Electrónica», adscrita
al Departamento de Física de esta Universidad, a favor de don
Eugenio M. Isern Riutort, y habiendo cumplido el interesado los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), en el plazo establecido en el punto 1 del artícu-
lo 13,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que

la desarrollan, ha resuelto nombrar a don Eugenio M. Isern Riutort
Profesor titular de Escuela Universitaria, del área de conocimiento
de «Tecnología Electrónica», adscrita al Departamento de Física
de esta Universidad.

Palma de Mallorca, 8 de enero de 1998.—El Rector, Llorenç
Huguet Rotger.

1836 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 1998, de la Univer-
sidad de las Islas Baleares, por la que se nombra a
doña Adolfina Pérez Garcías Profesora titular de
Escuela Universitaria, del área de conocimiento de
«Didáctica y Organización Escolar».

Vista la propuesta elevada con fecha 11 de diciembre de 1997
por la Comisión calificadora del concurso convocado por Reso-
lución de la Universidad de las Islas Baleares de fecha 17 de diciem-
bre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1997)
para la provisión de una plaza de Profesor titular de Escuela Uni-
versitaria, del área de conocimiento de «Didáctica y Organización
Escolar», adscrita al Departamento de Ciencias de la Educación
de esta Universidad, a favor de doña Adolfina Pérez Garcías, y
habiendo cumplido la interesada los requisitos a que alude el apar-
tado 2 del artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), en el
plazo establecido en el punto 1 del artículo 13,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que
la desarrollan, ha resuelto nombrar a doña Adolfina Pérez Garcías
Profesora titular de Escuela Universitaria, del área de conocimiento
de «Didáctica y Organización Escolar», adscrita al Departamento
de Ciencias de la Educación de esta Universidad.

Palma de Mallorca, 8 de enero de 1998.—El Rector, Llorenç
Huguet Rotger.
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE FOMENTO

1837 ORDEN de 15 de enero de 1998 por la que se convoca
concurso específico (referencia F1/98) para la provi-
sión de puestos vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en aten-
ción a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio, así como por el artículo 13 de
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, previa aprobación del
Ministerio de las Administraciones Públicas conforme al Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, ha dispuesto convocar con-
curso específico para cubrir las vacantes que se relacionan en
el anexo I de esta resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Participantes.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del ar-
tículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por
la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor del Diagnóstico
de Situación de Recursos Humanos elaborado por el Ministerio
de las Administraciones Públicas, podrán participar en el presente
concurso:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa, con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional, o tengan su reserva en los Servicios Centrales,
o en los Periféricos situados en la provincia de Madrid, del Minis-
terio de Fomento y de sus organismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los Servicios Centrales, o los Periféricos
en Madrid, de los Ministerios y organismos autónomos, así como
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social, que a continuación se enumeran:

Ministerios de Medio Ambiente, de Educación y Cultura, de
Industria y Energía, de Agricultura, Pesca y Alimentación y todos
los organismos autónomos dependientes de los Ministerios ante-
riores; Ministerio de Sanidad y Consumo (excluyendo el Instituto
Nacional de la Salud) y sus organismos autónomos; Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales (incluyendo el Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales y excluyendo el resto de Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social) y sus orga-
nismos autónomos, excepto el Instituto Nacional de Empleo.

c) Esta limitación no se aplicará a los puestos para los que
se requiera poseer titulación superior o media de Ingeniero o Arqui-
tecto en la relación de puestos de trabajo, debido a la especificidad
de sus funciones.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, excepto los suspensos
en firme mientras dure la suspensión, que pertenezcan a Cuerpos
y Escalas clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones
generales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como
los requisitos previstos en la correspondiente relación de puestos
de trabajo y que se detallan en el anexo I.

3. Podrán solicitarse las vacantes que se incluyen en el
anexo I.

Los funcionarios con alguna discapacidad podrán solicitar en
la propia instancia la adaptación del puesto solicitado, que no
suponga una modificación exorbitante en el contexto de la orga-
nización.

4. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en el
Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria.
Los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo mediante
la adscripción provisional a un puesto sólo tendrán la obligación
de participar si se convoca ese puesto que ocupan provisional-
mente.

5. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que
no participen podrán ser destinados a las vacantes que resulten
en la misma localidad, después de atender las solicitudes de los
concursantes.

6. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán tomar
parte en esta convocatoria si, al término del plazo de presentación
de instancias, han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último destino definitivo obtenido, salvo en el ámbito de una
Secretaría de Estado, de un Departamento ministerial en defecto
de aquélla, o en los supuestos previstos en el artículo 20.1.e)
de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
o por supresión del puesto de trabajo.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se computarán
los servicios prestados en el suprimido Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente.

7. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si,
en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias,
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

8. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular [artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984] y en excedencia volun-
taria por agrupación familiar (artículo 17 del Real Decre-
to 365/1995) sólo podrán participar si, al término del plazo de
presentación de instancias, llevan más de dos años en dicha situa-
ción.

9. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos sólo podrán participar si, en la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, han transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de la Secre-
taría de Estado o del Departamento ministerial, en defecto de aqué-
lla, en que tengan reservado el puesto de trabajo.

10. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan
reservados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Depar-
tamento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

Segunda. Fases y baremos de valoración.—El presente con-
curso específico consta de dos fases. En la primera de ellas se
valorarán los méritos generales y en la segunda los específicos
adecuados a las características del puesto.

Para poder obtener un puesto de trabajo en el presente con-
curso habrá de alcanzarse una valoración mínima de dos puntos
en la primera fase y el 50 por 100 de la que figura como máxima
en la segunda.

Los participantes que en la primera fase no obtengan la pun-
tuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.


